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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza paso la 

presente demanda informándole que se encuentra vencido el término 

otorgado a la parte demandante para subsanar el defecto anotado en auto el 

inadmisorio. Se pone de presente que, filtrado el correo institucional, no se 

observa que se haya remitido subsanación. Ordene. 

 

Santa Marta, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES  

Secretaria 

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA  

  

Santa Marta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Como quiera que vencido el término para que la parte demandante subsanara 

el defecto anotado en el auto inadmisorio emitido el pasado 07 de abril de 

2022, y ello no fue cumplido, se rechazará la demanda ordenándose el 

archivo de la actuación aquí surtida.  

Por lo expuesto el juzgado,   

RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda instaurada por CARLOS 

HUMBERTO URREGO MOSCOSO contra ANCIZAR ALVAREZ 

DUQUE Y PERSONAS INDETERMINADAS BRUGES, en razón a lo 

analizado previamente. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

Por estado No. 114 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. 
Santa Marta, 28 de septiembre de 2022 

Secretaria,  
Margarita Lopez Vides 

 

SEGUNDO: Por secretaría ARCHÍVESE la actuación aquí surtida.   

Notifíquese y cúmplase,   

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
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